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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 114.)

DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS ARTES

En cumplimiento de lo dispuesto 
en lá Real orden de esta fecha, se 
anuncia al turno de concurso de 
traslación una plaza de Profesor 
de término con destino a las ense
ñanzas de Dibujo lineal, vacante en 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Soria.

Correspondiendo dicha plaza al 
I turno de concurso de traslación, 

sólo podrán tomar parte en él los 
Profesores de término que desem
peñen o hayan desempeñado en 
propiedad asignatura igual a la va
cante, según dispone el párrafo 
quinto del articulo 24 del Reglamen
to orgánico de 16 de diciembre de 
1910.

También podrán tomar parte los 
Profesores de término interinos 
comprendidos en la Real orden de 2 
de enero de 1917 que reúnan las 
condiciones que en la misma se 
exigen.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a este Ministerio, en el im
prorrogable plazo de veinte dias 
naturales, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, por 
conducto y con informe de sus res
pectivos Jefes y acompañadas de 
i°s justificantes de sus méritos y 
servicios.

El plazo de veinte dias a que se 
refiere el párrafo anterior, se amplia 
en quince más para los Profesores 
de las islas Canarias que deseen 
acudir al concurso.

Este anuncio debe publicarse ade
más en los Boletines Oficiales de 
las provincias y, pormedío de edic
tos, en las Escuelas Industriales y 
de Artes y Oficios; lo que se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se veri
fique sin más aviso que el presente.

Madrid, 14 de abril de 1930.—El 
Director general, Gómez Moreno.

{Gaceta 22 abril. 1930).

GOBIERNO CIVIL
Minas.

Por la Dirección general de Mi
nas y Combustibles, se ha comuni
cado a este Gobierno la-Real orden 
siguiente:

«Visto el recurso de alzada inter
puesto en 10 de diciembre de 1929 
por D. Francisco Alcaráz Jaén, ve
cino de Madrid, contra decreto gu
bernativo recaído en el expediente 
de registro minero «Esperanza», 
incoado a su instancia, decreto que 
dispone se declare sin curso y fe
necido el registro primitivo; dar a la 
solicitud de rectificación la tramita
ción ordinaria, con la fecha de prio
ridad correspondiente al día de su 
presentación, y que se inicie un 
nuevo expediente para las perte
nencias no pedidas en la primera 
solicitud y sí en la de rectificación; 
y en cuyo recurso se pide la revo
cación del decreto apelado y que le 
sea admitida la rectificación presen
tada, dando al expediente la trami
tación ordinaria, fundado en que: 
el artículo 27 del vigente Reglamen
to de Minería, da derecho al regis

trador para que, antes o después de 
publicada en el Boletín Oficial la 
solicitud de registro, pueda presen
tar un nuevo escrito en el que am
plíe, rectifique o modifique, por 
cualquier motivo, lo consignado en 
aquélla, con la sola condición de 
perder el derecho preferente al pre
sentar el escrito de rectificación y 
será la fecha de presentación de 
este escrito la que deba de tenerse 
en cuenta para los derechos de 
prioridad, ordenando además la pu
blicación de la rectificación en el 
Boletín Oficial y que siga luego el 
expediente la tramitación ordinaria. 
Que esta doctrina está rectificada 
en el artículo 43 del citado Regla
mento. Que autorizando el artícu
lo 41 del mismo, al Ingeniero, en 
el acto de la demarcación y de 
acuerdo con el interesado, para ha
cer rectificaciones cuando parte del 
registro se superponga a pertenen
cias con mejor derecho o concedi
das, se ha visto obligado a rectifi
car el registro primitivo para no dar 
lugar a que, ocupado parcialmente 
por otra concesión, pudiera rectifi
carlo el Ingeniero en forma no con - 
veniente a sus intereses. Que cree 
no puede citarse como fundamento 
legal, para dictar el decreto apela
do, las Reales órdenes de 21 de ju 
lio de 1885 y 18 de abril de 1893, 
pues fueron derogadas por el Real 
decreto de 16 de junio de 1905, 
cuyo articulo 27 determina, preci
samente, pueden rectificarse las so
licitudes de registro antes o des
pués de publicadas, y ordena se 
siga el mismo expediente y no otro 
nuevo, después de publicada la rec
tificación que se pretende en el 
Boletín Oficial; y que no conoce 
Ley ni Real orden que deroguen n¡ 
modifiquen los artículos 27, 41 y 43 

del repetido Reglamento para el ré
gimen de la Minería, desconocien
do por tanto lo que haya podido 
servir de fundamento al informe de 
la Jefatura de Minas del Distrito en 
el que se aconsejaba al Gobernador 
el decreto apelado.

Visto el expediente en el que re
cayó este decreto, resulta:

Que incoado en 14 de agosto de 
1929 por D. Francisco Alcaráz Jaén, 
por sí, en solicitud de tres mil se
senta pertenencias de petróleo para 
el registro «Esperanza», número 
3.236, que designó, siguió la trami
tación reglamentaria, siendo admi
tido en 16 de agosto y publicado por 
edictos y en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos del día 20 del 
mismo mes.

Que en 18 de octubre presentó el 
registrador una solicitud de rectifi
cación, en la que variaba la desig
nación del registro pero no su su
perficie, por haberse enterado de la 
existencia de una mina concedida 
en el mismo paraje en que situaba 
su registro primitivo.

Que en 11 de noviembre, el Go
bernador civil de la provincia de 
Burgos, de acuerdo con el informe 
emitido por la Jefatura de Minas del 
Distrito, dictó el decreto apelado, 
fundándose en el articulo 27 del Re
glamento de Minería y Reales ór. 
denes de 21 de julio de 1885 y 18 de 
abril de 1893 y en que con la recti
ficación solicitada se pretende nue
vas pertenencias, para las cuales de
be de incoarse nuevo expediente, y 
solo debe quedar subsistente la par
te de terreno que-desea conservar 
del primer registro, decreto que se 
comunicó al interesado en 14 de no
viembre y se publicó en el Boletín 
Oficial de la provincia del día 16 de 
noviembre de 1929.
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Que presentado el recurso de al

zada en cuestión, fué remitido a la 
Jefatura de Minas del Distrito en 12 
de diciembre para informe.

Que en 27 de diciembre el Go
bernador informa, de acuerdo con la 
propuesta de aquel Centro, procede 
desestimar el recurso y declarar fir- 
me su decreto de 11 de noviembre, 
fundado en que, si bien el artículo 
27 del Reglamento de Minería per- , 
miteal registrador ampliar, rectificar 
y modificar la designación de un re
gistro, también lo es que la Real 
orden de 21 de julio de 1885 puso 
de manifiesto los abusos a que esto 
se presta, llegando a solicitar nue
vas pertenencias, y por ello se or
denó que éstas se tramiten en expe
diente separado, como nuevo ' re
gistro, y en que, si es cierto que el 
vigente Reglamento de 1905 derogó 
el interino de 1903 y disposiciones 
que estén en oposición con él, no 
pudo, a su juicio, derogar la Real 
orden de 21 de julio de 1885, ya 
que esta Real orden en lugar de es
tar en pugna con el vigente Regla
mento de Minería, viene a salvar 
una deficiencia del mismo limitando 
los abusos a que se presta la auto
rización concedida por su artícu
lo 27.

Vistos los artículos 32 de la Ley 
reformada en 4 de marzo de 1868; 
27, 41 y 93 del Reglamento general 
de 16 de junio de 1905, y la Real 
orden de 23 de octubre de 1907.

Considerando: l.° Que no con
curre en el presente caso ninguna 
de las circunstancias que, con arre
glo al artículo 93 del Reglamento 
general de 16 de junio de 1905, mo
tivan la cancelación de los expe
dientes de concesiones mineras, 
por-lo cual resulta improcedente e! 
decreto gubernativo que declaró sin 
curso y fenecido el expediente «Es 
peranza», número 3236.

2.°  Que si bien el artículo 27 del 
mismo Reglamento autoriza a los 
peticionarios de registros minero: 
para que mediante nuevo escritr 
amplíen, rectifiquen o modifique: 
lo consignado en su petición, sin 
otra restricción que la de que la fe
cha de su segunda instancia sea h 
que deba tomarse en cuenta a lor 
efectos de la prioridad de aquélla, 
es igualmente cierto que, según 
dispuso la Real orden de 23 de oc 
tubre de 1907, aclaratoria de dich 
artículo, las expresadas modifica 
dones sólo podrán solicitarse den
tro del plazo de treinta días despué•• 
de publicada la primera solicitud de 
registro en el Boletín Oficial, por 

lo que, habiendo tenido lugar la pu
blicación el 20 de agosto de 1929, 
y estando fechado el escrito de recti
ficación en 18 de octubre, es incues
tionable que éste debe ser desesti
mado por ser extemporánea su pre
sentación.

3.°  Que el artículo 41 del mis
mo Reglamento, de acuerdo con el 
articulo 32 de la Ley reformada en 
4 de marzo de 1868, no solo autori
za, sino' que ordena al Ingeniero 
que practica la demarcación, que 
cuando la designación fuese defec
tuosa o estuviere mal hecha por 
inexactitud en las medidas o por 
parte de pertenencias ajenas que 
tuviesen mejor derecho, rectifiquen 
aquéllas siempre que exista terreno 
franco, de acuerdo con el interesado 
o sin él, quedando a éste la facultad 
de recurrir al Gobernador en caso 
de disconformidad, en virtud de cuyo 
precepto podrá el Ingeniero actuario 
en el momento de la demarcación, 
rectificar la designación, con arre
glo a lo interesado por el Sr. Alca- 
ráz y Jaén, si no hay en ello perjui
cio de tercero, pudiendo también 
dicho señor, si lo estima oportuno, 
solicitar, mediante nueva petición, 
las pertenencias que, no formando 
parte de la primera designación 
constituyeran juntamente con ésta 
el perímetro objeto de su escrito de 
rectificación, las cuales le serían 
necesariamente demarcadas, si para 
ello existiera terreno franco, pero 
siendo objeto la nueva petición de 
un expediente distinto del que ac
tualmente se tramita,

S. M. el Rey (q. D. g..), a pro
puesta de la Dirección general de 
Minas y Combustibles, ha tenido a 
bien disponer se revoque el decreto 
gubernativo de 11 de noviembre 
de 1929, y que continúe el expe
diente su tramitación-reglamentaria, 
prescindiendo del escrito de recti
ficación presentado extemporánea
mente.

Lo que de Real orden comunicada 
traslado a V. E. para su conocimien
to y efectos procedentes, con devo
lución del expediente de referencia.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
=Madrid 3 de abril de 1930.=E1 
Director general, R. G. Ormaechea».

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos de notificación al interesado 
por no residir en esta capital ni te
ner en ella apoderado legal que le 
represente.

, Burgos 21 de abril de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carlionell.

Circulares.
El Alcalde de Monterrubio de De

manda me comunica se hallan reco
gidas en aquel pueblo dos reses ca
brias de las señas siguientes: una 
cabra-blanca, con remisaco por de
lante en la oreja derecha y despunte 
en la izquierda, y una chiva blanca, 
con remisaco por delante en la oreja 
derecha un poco confuso y despunte 
en la izquierda.

i Lo que se publica en este perió- 
. dico oficial a fin -de que el dueño 

pueda recogerlas en citado pueblo.
Burgos "23 de abril de 1930. 

EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell.

: - El limo. Sr. Director general de 
Seguridad me comunica ha autorF 
zado la proyección de las películas 
tituladas: «Viaje del Graff Zeppelín 
a España», de la casa I. C. E.; «Re
vistas Paramount números 63, 64, 
67, 69, 73, 75 y 77», de la casa Pa
ramount; «Noticiario Fox Movieto- 
ne, números 5 A, 6 A, 7 A, 7 B, 
8 A y 8 B, volumen 2/0, de la casa 
Fox, y «Troika Sor Beatriz», de la 
casa Renacimiento Films.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 23 de abril de 1930. 
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Sección de Derecho.
Por el Ministerio de Instrucción 

Pública y Bellas Artes, se ha publi
cado en la Gaceta de Madrid de 19 
de los corrientes, la Real orden si 
guíente:

j «limo, Sr.: Visto el expediente 
I de que se hará mérito; y
; Resultando que D.a Josefa Nava- 
j rro Villaescusa, por escritura pú

blica otorgada a 15 de noviembre 
de 1929, ante el Notario del ilustre 
Colegio de Burgos D. Enrique Gar
cía de los Ríos, fundó en la villa de 
Villasana de Mena, de aquella pro
vincia, un Colegio de niñas dirigido 
por Religiosas, denominado «Colé 
gio de San José»:

Resultando que para el sosteni
miento del mismo, dicha señora dona 
la cantidad de 116.500 pesetas nomi
nales, en títulos de la Deuda perpe
tua interior al 4 por 100, ordenando 
que sean convertidos en inscripción 
intransferible, a nombre de la Fun
dación; más un edificio(que la bene
mérita fundadora construirá a sus 
expensas de nueva planta), y que, 

según también manda, será inscrito 
como propio de la Obra pía en el 
Registro de la Propiedad:

Resultando que designa patronos 
de la indicada Obra pía al reverendo 
Prelado y a los señores Cura P¿. 
rroco de Villasana, Presidente del 
Patronato del Asilo-Hospital del Va
lle de Mena, D. Benito Martínez 
López, D. Prudencio Ortíz Conde y 
D. Eladio Bustamante Peña; susti- 
luyendo a los tres últimos, caso de 
fallecimiento, sus hijos, y, a falta de 
éstos, sus sobrinos:

Resultando que a la Junta de pa
tronos la releva de la obligación de 
presentar presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado:

Resultando que remitido el expe
diente a informe de la Junta provin
cial de Beneficencia de Burgos, lo 
emitió en sentido favorable a la cla
sificación:

Considerando que la Fundación 
de que se trata constituye un con
junto de bienes y derechos destina
dos a la enseñanza gratuita; proce
diendo, por tanto, que se clasifique 
como de beneficencia particular do
cente, a tenor de lo que previenen 
los artículos 2.° y 4.° del Real de
creto de 27 de septiembre de 1912 
y 44 de la Instrucción de 24 de julio 
de 1913:

Considerando que concedido el 
Patronato por la señora Navarro a 
una Junta que ella misma designa, 
debe ser confirmada en su cargo por 
este Protectorado.

Considerando que aun habiéndola 
relevado expresamente de la doble 
obligación de presentar presupuesto 
y rendir cuentas anuales al Protec
torado, debe el Patronato justificar 
el levantamiento de las cargas fun
dacionales, siempre que a ello sea 
requerido por la Superioridad, a te
nor de lo que determina el artículo 3.° 
de la Instrucción del Ramo:

Considerando que para mayor ga
rantía de la generosa donante, sería 
conveniente que remitiese a este 
Ministerio, para su revisión, los pla
nos y condiciones en que ha de 
construirse el Colegio, a fin de evi
tar que después no pudiera autori
zarse su apertura por falta de algu
nos de los requisitos que para esta 
clase de establecimientos exige la 
legislación vigente:

Considerando que el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
es el único competente para hacer 
estas clasificaciones desde el Rea* 
decreto de la Presidencia del Con 
spjo de Ministros de 29 de junio de 
1911, resolutorio de un conflicto)11 



risdiccionai entre aquel Departa- ■ 
mentó y el de la Gobernación del 
Reino,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo dictaminado por la 
Asesoría jurídica, se ha servido 
resolver:

1. ° Que se clasifique de bene
ficencia particular docente la Funda
ción denominada «Colegio de San 
José», instituida por la señora doña 
Josefa Navarro Villaescusa, en Vi- 
llasana de Mena (Burgos).

2. ° Que se nombren patronos de 
la misma a los designados por la 
fundadora, sin obligación de pre
sentar presupuestos ni rendir cuen
tas al Protectorado; pero sí con la 
de justificar el levantamiento de las 
cargas fundacionales, a tenor de 
los Estatutos, siempre que a ello 
sean requeridos por el Gobierno de 
S. M. o Autoridad competente.

3. ° Que conviertan los patronos 
el capital fundacional (que hoy se 
halla en títulos dé la Deuda perpe
tua) en una lámina intransferible de 
la misma Deuda, a nombre de la 
propia Fundación, dando cuenta de 
ello a este Ministerio.

4. ° Que se invite a la señora do
nante a que remita a este Ministerio 
los planos y condiciones bajo los que 
ha de construirse el edificio Colegio, 
para que, previo los informes de los 
organismos técnicos, se la asesore 
sobre tal construcción.

5. ° Que se exprese el agrado 
con que este Ministerio ha visto el 
desinterés y patriotismo de doña 
Josefa Navarro Villaescusa y que se 
la den las gracias de Real orden por 
su generoso desprendimiento en fa
vor de los humildes; y

6. ° Que de esta resolución se 
comuniquen los traslados que pre
ceptúa el artículo 45 de la Instruc
ción del Ramo

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de abril de 1930. 
=Tormo.=Señor Director general 
de Primera enseñanza.»

Burgos 23 de abril de 1930.== 
El Gobernador-Presidente, Tomás 
S. Carbonell.

?ROVIDENCIAS JUDICIALES
Valle de Valdebezana.

En el expediente de juicio verbal 
civil, seguido en este Juzgado en 
rebeldía, contra D. Eugenio Gómez 
Varona, en reclamación de pesetas, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, di
cen así:

BOLETÍN OFICIAL DE LA
En el distrito de Valle de Valde- I 

bezana a 3 de febrero de 1930, 
ante el Sr. D. Gonzalo Ruiz Puen
te, Juez municipal del mismo, y 
vistos los autos de juicio verbal ci
vil, seguidos ante el mismo, entre 
partes, de una y como demandante 
D. Francisco Campo Ruiz, y de la 
otra como demandado D. Eugenio 
Gómez Varona, mayores de edad, 
vecinos de Villabáscones de Beza
na, en reclamación de pesetas.

Fallo: Que debo condenar al de
mandado D. Eugenio Gómez Varo
na, a que una vez sea firme esta 
sentencia, pague al demandante la 
suma de 80 pesetas reclamadas en 
la demanda y por los conceptos en 
ella expresados y con los intereses 
legales, a contar desde la fecha de 
la interposición de esta demanda, 
imponiéndole además las costas y 
gastos de este juicio. Así. por esta 
mi sentencia definitiva, que para su 
notificación al demandado se hará 
por conducto del Boletín Oficial de 
la provincia, si la parte actora no 
optare lo contrario, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Gonzalo Ruiz.

Publicación.—En el mismo día de 
su fecha fué leída y publicada la 
anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la firma, estando celebrando au
diencia pública; doy fé:=EI Secre
tario accidental, Paulino González.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Eugenio 
Gómez Varona, expido la presente 
en Valle de Valdebezana a 19 de 
abril de 1930.=EI Juez municipal, 
Julián López.=EI Secretario acci
dental, Paulino González.

Capitanía general de la 6.a Re
gión. — Juzgado permanente de 

Instrucción.
EDICTO

D. José María Romeo Sigler, Co
mandante de Caballería, Juez per
manente de causas de la Capita
nía general de la 6.a Región e 
Instructor del expediente instruido 
para justificar el hecho mediante 
el cual se propone el ingreso en 
la Orden civil de Beneficencia del 
paisano somatenista, vecino del 
barrio de Cortes (Burgos), Maria
no Hontoria Alegre,

Por el presente hago saber: Que 
el día 25 de diciembre díe 1929, y 
con motivo del incendio ocurrido en 
unos cables de alta tensión en dicho 
barrio, fueron salvados por el ex
presado somatenista, con exposi
ción de su vida, siete niños; por lo 
que, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 5° de dicha Or

PROViNCIA' DE BURGOS
den, de 30 de diciembre de 1857, y 
Real decreto de 28 de ju'io de 1910, 
se publica este hecho en los perió
dicos oficiales, a fin de que si algu
na persona tuviere que hacer mani
festaciones en pro o en contra de 
su exactitud, se presente en este 
Juzgado, sito en el primer pi.' que 
ocupa la Capitanía general citada en 
Burgos, en el término de treinta 
días, a contar desde el siguiente al 
de la pub'icación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos, 
para oír sus declaraciones, bajo 
apercibimiento de que* pasado dicho 
plazo, no serán atendidas sus ma
nifestaciones.

Dado en Burgos a 21 de abril de 
1930.=José María Romeo.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de SSnrgos.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Excmo. Ayuntamiento 
pleno en la sesión celebrada el 
dia 25 de enero próximo pasado. 
Reunido el Excmo. Ayuntamien

to, previa citación al efecto circula
da, adoptó ios siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ce
lebrada el dia 11 de diciembre úl
timo.

Idem el proyecto de Reglamento 
acordado por la Junta local de Sani
dad y aceptado por la Permanente 
en su sesión del 18 del pasado, re
lativo a las condiciones que han de 
reunir las cuadras existentes en la 
población y las que en lo sucesivo 
pretendan instalarse en la Ciudad.

Nombrar vigilantes de Arbitrios, 
con los derechos y deberes propios 
del cargo, a D. Jesús López Frías, 
D. Lucio Rodrigo Briongos, D. Je
sús García Gómez, D. Basilio Ibeas 
Arce y D. Leovigildo García Gó
mez.

Devolver al Sr. Inspector Munici
pal de Higiene y Sanidad Pecuaria 
las cantidades que le pertenecen por 
la expedición de las guias de ganado 
que ordena la Ley de epizootias de 
30 de agosto de 1917 y cuyo impor 
te hasta 31 de octubre del año últi
mo asciende a 6.369,90 pesetas.

Consignar en lá Caja de Ahorros 
Municipal, a disposición del Patro
nato de Formación Profesional de 
esta Ciudad, la cantidad de 5.000 
pesetas correspondiente a la consig
nación obligatoria del segundo se
mestre del año actual, y otra suma 
equivalente que figura en el articulo
6.°,  capitulo 10 del presupuesto de 
1929, consignada para aumento de 
la subvención anterior.

_S

Desestimar la petición de D. Ci
rilo Arnáiz Santamaría, guarda del 
Depósito Administrativo, que solici
ta la jubilación con arreglo a lo que 
dispone el Reglamento orgánico 
provisional de 14 de mayo de 1928.

Aprobar el pliego de condiciones 
y modelo de proposición con arre
glo a los que ha de anunciar el con
curso para la colocación de sillas y 
sillones en los paseos públicos de 
esta Ciudad durante los meses de 
verano.

Formar en su dia, con cargo a la 
liquidación del ejercicio terminado, 
un crédito extraordinario de pese
tas 26.670,12 para poder atender al 
pago de atrasos por contigente que 
señala el Sr. Delegado de Hacienda 
al someter a su aprobación el pre
supuesto del actual ejercicio.

Aceptar el precio señalado por la 
empresa abastecedora del alumbra
do público de gas para el año de 
1930, el cual asciende a la suma de 
141-104,17 pesetas, en cuya cifra es
tá incluida la nueva lámpara insta
lada en la plaza del Carmen.

Aprobar, con el voto en contra 
del Sr. Puente Careaga, los dictá
menes que presentan las Secciones 
de Paseos, Hacienda y Especial de 
Ensanche y Reforma en la cesión 
de los terrenos del Campo de la 
Verdad, pedidos por la Excma. Di
putación provincial para la cons
trucción de un sanatorio mental a 
base de colonia agrícola.

Dejar sobre la mesa, a ruego de 
la Alcaldía, el expediente relativo a 
que se haga cargo el Exmo. Ayun
tamiento de los valores en metálico 
del Montepío de Empleados muni
cipales. =D. Dancausa.=V.° B.°= 
A. G. Vedoya.

Anuncios Oficiales
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS

Exámenes de ingreso.
Los aspirantes a seguir la carrera 

del Magisterio en esta Escuela Nor-
1 mal de Maestros, que cumplan la 
1 edad de 14 años antes del 31 de 
1 mayo próximo, podrán solicitar dicho 

examen durante los días no feriados 
del inmediato mes referido. A la 
instancia, dirigida al Sr. Director de 
este Centro, deberán acompañar los 
documentos siguientes:

Cédula personal corriente, certi
ficación de nacimiento legalizada y 
certificación facultativa de hallarse 
revacunado y de no padecer enfer
medad contagiosa ni repulsiva.

Los interesados usarán en todos
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los documentos, debidamente rein
tegrados, que formen su expediente, 
los nombres, apellidos y naturaleza, 
conforme a la partida de nacimiento, 
con lo que evitarán los perjuicios 
que en otro caso pueden irrogár
seles.

Quedan dispensados de examen 
de ingreso los aspirantes que se 
hallen en posesión de un título aca
démico, lo cual justificarán por me
dio de certificación oficial del esta
blecimiento donde hayan estudiado 
y en donde conste haber hecho el 
depósito del título correspondiente.

Los exámenes de ingreso cons
tarán de dos ejercicios: escrito y 
oral, que versarán sobre las mate
rias que constituyen actualmente el 
programa de primera enseñanza 
en la graduada de niños, aneja a 
esta Normal de Maestros.

Los aspirantes que padezcan al
gún defecto físico deberán incoar 
ante la Dirección general de primera 
enseñanza, por conducto de esta 
Normal, el oportuno expediente de 
dispensa, a los efectos señalados 
en la Real orden de 8 de mayo de 
1911 y posteriores.

Burgos 22 de abril de 1930.—El 
Director, Felipe Romero.

Alcaldía de Castrogeriz.
Formado el recuento de ganade

ría existente de este término muni
cipal para el año de 1931, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Castrogeriz 19 de abril de 1930. 
=EI Alcalde, Emerenciano Cobo.

Practicada con arreglo al articulo 
33 y sus concordantes del Estatuto 
municipal, la rectificación anual del 
padrón de habitantes de este térmi
no municipal, se halla expuesta al 
público en la Secretaría del Ayunta 
miento, por plazo de quince dias, 
según ordena el articulo 38 del Re
glamento sobre población y térmi
nos municipales, durante los cuales 
puede ser examinado por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna

Castrogeriz 19 de abril de 1930. 
=E1 Alcalde, Emerenciano Cobo.
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Alcaldía de Villusto.

Terminado por la Junta de este 
distrito el repartimiento general de 
utilidades en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Estatuto municipal de 8 de marzo 
de 1924, para el ejercicio del año 
de 1930, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los,tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Villusto 19 de abril de 193O.=E1 
Alcalde, Paulino Bartolomé.

Alcaldía de Aguas Cándidas.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu- j 
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1930, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin- | 
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las ' 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Aguas-Cándidas 16 de abril de 
1930.=El Alcalde, Francisco Peña.

villa el repartimiento individual del 
0‘35 por 100 sobre el líquido impo
nible por territorial, rústica y colo
nia, a que se refiere la circular de 
la Sección Agronómica de la pro
vincia, inserta en el Boletín Oficial, 
número 55, se expone al público 
por espacio de ocho dias para que 
durante ellos puedan los contribu
yentes examinarle y presentar con
tra él en Secretaria las reclamacio
nes que consideren oportunas, sig- 

, nificando que extinguido que sea el 
, plazo marcado, serán desechadas 

las que se presenten.
Baños de Valdearados 19 de abril 

de 1930.—El Alcalde, Florentino 
; Izcara.

; Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
| Bugedo.

Berlangas de Roa.
Gumiel del Mercado.

Alcaldía de La Molina de Ubierna.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez dias, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re 
nuncian a hacerlo y que se con
forman con las que les asignen las 
comisiones de evaluación, sin per
juicio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza mu
nicipal.

La Molina de Ubierna 20 de abril 
de 1930.=EI Alcalde, Santiago Ro- ; 
driguez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villaquirán de los Infantes.

Alcaldía de Villaoeta.
Por haber sido extinguido el pla

zo concedido al efecto para interpo- : 
ner reclamaciones contra el repar- 

general de utilidades de 
Alcaldía de Baños de Valdearados

Formado y aprobado por la Junta 
de Informaciones Agrícolas de esta

timiento
esta villa y ejercicio actual, se hace

público que la recaudacjón de |Os 
primeros trimesrre y semestre ten- 
drá lugar en esta sala capitular en 
los dias 28 y 29 de! actual, horas de 
nueve a doce de la mañana y de 
tres a cinco de la tarde, bien adver
tido que la reclamación en ningún 
caso detiene la acción administrati
va de cobranza, de conformidad con 
los artículos 327 del Estatuto y 5Q 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal, y que pasados que sean los 
dias señalados, se liquidarán las 
cuotas habidas en descubierto por 
el procedimiento ejecutivo que es
tablece el Estatuto de Recaudación 
de 18 de diciembre de 1928,

Villaveta 21 de abril de 1930. ==EI 
Alcalde, Dióscoro Calleja.

ANUNCIOS PARTIC (LARES
Cooperativa de Bozoo (Burgos.')
Por acuerdo de esta Sociedad y 

por no poder atenderla ninguno de 
sus socios, se saca a pública subas
ta una fábrica de luz eléctrica, de 
12 caballos, nueva, con molino ha
rinero, compuesto de dos piedras 
movidas por fuerza hidráulica, uni
das y situadas en el centro de esta 
villa, por el precio de 14.000 pe
setas.

La subasta se celebrará ante la 
Alcaldía de Bozoo, el dia 15 de ma
yo del año actual, a las catorce.

Los que deseen tomar parte en 
la misma podrán dirigir sus ofreci
mientos, ya verbal o por escrito, al 
Sr. Presidente de citada Sociedad, 
hasta la hora anunciada del indi
cado día, adjudicándose al mejor 
postor.

Bozoo 22 de abril de 1930.=EI 
Presidente, Plácido Marigorta.

--------------- — ■ ♦ ...................... —

CAJA DE AHORBOS
T MONTE DE PIEDAD

tel Círculo Católico ds Obreros

CONCEPCIÓN, 28. ■— BURGOS

lleeiarada <le Beneficencia por Real or 

den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3*50 por 100.
A seis meses al 4 por 100
A un año al... 4*50 por 100.

Saldo de imponentes en 31 de 
enero de 1930 

8.416.365*17 pesetas.
7

Imprenta Provincial


